
C. ARTURO DUARTE GARCÍA, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Ahome, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

  Que el H. Ayuntamiento de Ahome, por conducto de la Secretaría de su 
Despacho, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de 
Cabildo. 
 

DECRETO MUNICIPAL N° 28 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VII del Artículo 66; se adiciona un párrafo a la fracción 
IV del Artículo 76; se reforman los Artículos 79, 80, 99 y 100, todos del Reglamento Interior de la 
Policía Preventiva y Tránsito Municipal del Municipio de Ahome, publicado en el Órgano Oficial del 
Gobierno del Estado, con fecha 07  de  Mayo del  2010, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 66……  

I. ---------- 
II. ---------- 

A).- ------- 
B).- -------- 
III. --------- 
IV. --------- 
V. --------- 
VI. --------- 
VII. Informar al Director General, cuando los elementos de Policía Municipal, hayan 

faltado injustificadamente a la Audiencia a que se refiere el Artículo 80 de este 
cuerpo normativo, para que de acuerdo a sus facultades aplique la sanción que 
considere procedente, y 

VIII. --------- 
 
ARTÍCULO 76……. 

I. ----------- 
II. ----------- 

a).-------- 
b).-------- 
c).--------- 
 

III. ------- 
IV. ------- 

Se iniciará el Procedimiento de oficio, sin necesidad de que se reciba la queja por 
escrito, cuando los hechos o irregularidad presuntamente cometida por el elemento 
de Policía sea del dominio público a través de cualquier medio informativo o 
existan los elementos de prueba suficientes para iniciar el procedimiento 
administrativo sin que tenga efectos la prescripción de conformidad al Artículo 99 
del Reglamento. 

 
ARTÍCULO 79.- Durante el procedimiento instaurado ante la Comisión de Honor y Justicia las 
partes podrán ser asistidas en la Audiencia de referencia por un asesor de su confianza, mismo 
que solamente podrá aclarar las dudas o cuestiones jurídicas de sus representados sin que 
puedan responder a nombre de los mismos las preguntas que les realicen o narración de los 
hechos que les consten, de manera respetuosa y apegados a la ética como representantes de 
confianza. 
 
Artículo 80.- Los Asuntos tramitados ante la Comisión de Honor y Justicia, se desahogarán en una 
audiencia, en la que se ratifique y/o amplíe la queja, por el presunto ofendido. Se tomará la 



declaración de los acusados. Se ofrecerán las pruebas que aporten las partes: primero el quejoso y 
después los acusados. Se desahogarán las pruebas aportadas en ese mismo orden. Las partes 
podrán formularse preguntas entre sí, respecto de los hechos. Si ofrecen testigos, quien los ofrece 
deberá formular por escrito o verbalmente en el desahogo del interrogatorio que se realice para tal 
efecto, pudiendo la contraparte formular repreguntas. La Comisión de Honor y Justicia, en todo 
momento de la audiencia, por conducto de quien la desahogue, podrá formular preguntas a las 
partes y a los testigos para un mejor entendimiento y aclaración del asunto; si hubiere pruebas o 
diligencias pendientes por desahogar, se suspenderá la audiencia por una o dos veces como 
máximo, salvo casos excepcionales, a criterio de la Comisión, señalándose en la misma el día y 
hora para su continuación y una vez agotada esta etapa procesal, realizarán las partes sus 
alegatos, donde podrán expresar, primero acusadores y después acusados, lo que a su derecho 
convenga, únicamente en cuanto a su queja y defensa, lo que podrán hacer por sí mismos o por 
conducto de quien los represente, el cual podrá intervenir únicamente para asistir a su 
representado, cuando éste así lo considere necesario. 
 
ARTÍCULO 99.- No correrán los plazos para la prescripción cuando exista algún impedimento legal 
para ejecutar las sanciones impuestas, en el siguiente caso: 
 

I.- Cuando exista integración de averiguación previa en contra de los  elementos señalados 
ante el Ministerio Público o cualquier otra autoridad. 

 
ARTÍCULO 100.-  La potestad de ejecutar las sanciones  previstas en este Reglamento, 
prescribirán en un plazo de 60 días hábiles, contados a partir del día siguiente  en  que se cometió 
la falta administrativa  por elemento de policía.   
 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Órgano  Oficial del 

Gobierno del Estado”. 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahome, Sinaloa, sito en Degollado y 

Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa, a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil catorce. 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

ARTURO DUARTE GARCÍA                                                  ÁLVARO RUELAS ECHAVE 

PRESIDENTE MUNICIPAL.                                                   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule  y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, 

Ahome, Sinaloa,  a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil catorce. 

 

 

 

ARTURO DUARTE GARCÍA                                                 ÁLVARO RUELAS ECHAVE 

PRESIDENTE MUNICIPAL.                                                  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 


